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metros cuarenta y siete decímetros cuadrados; limita por todos
sus lados con el resto del terreno y tiene su frente al lado Sur.

Dicha finca se halla inscrita a favor de doña Paula y don
Isidro Hernando López. según certificación del Registro de la
Propiedad que consta unido al expediente.

Finca número dos: Extensión de- seiscientos ochenta y nueve
con treinta y siete metros cuadrados, propiedad de doi:ia Con
suelo y don José Gómez Castiñeira, cuyo domicilio no figura.
Linda: al Norte. con propiedad de don Pedro GaHndez; al
Sur, con herederos de Zunzunegui; al Este, con camino de ser
vidumbr~ y herederos de Zunzunegui. y al Oeste, con Altos
Hornos de Vizcaya.

Artículo tercero.-Concluído el expediente exp¡'opiatorio, de
berán iniciarse sin dilación las obras para ·la instalación a que
se refiere el articulo primero. que habrán de concluírse dentro
del plazo de año y medio, a partir de la publicación del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE UnaNA

'{ NUflEZ DEL PINO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa
l'\a.cional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar~

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas características tecnicas principales son las si"
guientes:

Número de expediente: AT/ce-22868171.
Origen de la línea: Apoyo número 18 de la linea 25 KV.

Derivación a E. T. 5.530...Hijo de E, Barangué, S, A."'.
Final de la misma: E. T, 6.000 «Laboratorios Lipfa, S. A.•.
Término municipal a que afecta, Santa Perpetua de la

Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 aéreo y 0,420 subternineo.
Conductor: Aluminio·acero y cobre; 43,1 y .3 X 50 milímetros

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo,
Estación transformadora: Propiedad del abonado.

Esta Delegación Provincial,. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad púbHca de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

BarcBlona, 16 de diciembr'e de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-1.082-c'

RESOLUClON de la Delegación Provincial rJe Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instala.ción eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado eIl' esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa
Nadonal Hidroeléctrica del Ribagorzana. con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-23689171.
Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea 25 KV.

Derivación a E. T. 5.853, Juan García Glménez.
Final de la misma: E. T, 6.127 José Collado Salvador,
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de .servicio: 25 KV,
Longitud en kUómetros: 0,08 tendido subterráneo,
Conductor: Cobre; 3 x 50 .milí.metros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA; 25/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101i966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea- solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Iimita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 16 de diciembre de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-l.Oa3-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de...Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , con domi
cilio en plaza de Catalufía, número 2, Barcelona, solicitando
autoriZación y declaración en concreto de utilidad pública para
el establecimiento de una línea de A. T. Y estación transfor
madora. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
los capítulos nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo lB del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «F. E. C. S. A ... la instalación de la
línea de A. T .. a E. T. Alfarerías con el fin de ampliar y mejo
rar la capacidad de servicio de sus redes.de distribución, cuyas
principales característlcas son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la Unea: Apoyo número 41 de la línea Sils-Gerona.
Final de la misma: En la E. T. Alfarerías.
Término municipal a que afecta: ViJovi de Oñar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifá.sica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,746.
Conductores: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Tipo intemperie sobre dos apoyos de madera, con transfor~

mador de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Lt;y 10/
1966,. sobre expropiación forzosa y sanciones en materIa de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerpe recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 17 de enero de 197.f!,-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.--:-l.192-C.

RESOLUClON de la Dele,gación Prov¿'ncia·l de Ge
rona por la que se autoriza y declara· la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita, -

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, número 2, Bar:c~lona, .sol.icitando
autorización y declaración en concreto de utilIdad publIca para
el establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor-:;
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios o~ena~os en
los capítulos JII del Decreto. 2617/1966, sohre autOriZaCIÓn de
instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento
aprobado por Decreto '261911966. sobre ·expropiación for,zosa Y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y. defensa de la industria.
. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondie.nte. ha. resuelto:

Autorizar a la Empresa ",F. E. C. S. A." la l~stalaclón <;le la
línea de A. T. a E. T. Molino Sagrera con el fm de amplIa;,: y
mejorar la capacidad de servicio de sus r~de~ de distribUClOn,
cuyas principales características son las slgUlentes:

Línea de A, T,:

Origen de la línea: Apoyo número 37 de la línea a E. T. Pont
de Molfns. .

Final de la misma: En la E. T, Molino Sagrera..
Término municipal a que afecta: Pont de MoIíns.
Tensión en KV,: Seis.
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,
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kil6metros: 0,288.
Conductores: Aluminio-acero de 54,58 milímetros cuadrw10s

de sección.
Material: Apoyos de madera y metálicos, aisladores de vi~

drio.
Estación transformadora:
Tipo intemperie sobre dos apgyos de madera con transfor

mador de 100 KVA. a 6IG.380-0,220 KV.

Declarar' en concreto la utilidad pública· de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señal~os en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones. en . ,materia _de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de apllcaclOn de' 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días a partir de la fecha dé-la publiCáci611de esta, Resolución.

Gerona, 17 de enero de 1912.-El Delegado provincial, Fer~

nando Díaz Vega.-L193-C.

RESOLUCION de la Delegación ProvinciaJ de Ge
rona por la que se autoriza y declara la uttlídad
pública en concreto de la instalactán eléctrica. que
se cit.:¡.

Visto el expedi~nte incoado en esta Del~gadónPrtlviricial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña; S. A .... , con dom1~

cilio en plaza. de Cataluña, número· 2, Barcelona. solicitando
autorización y declaraciónen~oncreto de utJlidad·. pública para
el establecimiento de una Unea .,de A. T. Y ~ción transfor
madora. y cumplidos Jos trámites reglamentatios ordenadps ,en
los capítulos !II del Decreto 2~1Jl9B6' sobre" s'utorizMión de
instalaciones eléctricas,. y -en el capítulo III. del ReglaMento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación lar.zosa y
sanciones en materia de. instalacion~$ eléétri:cas, y descuerdo
con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defensa de lai-ndustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio .. de Industria' de
Gerona. a propuesta de la Sección correspondiente, .ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «F. E; C.S. A.;" la instalación de: la
línea de A. T. a E. T. Pola, con eltiD de antpliar yniejorar
la capacidad de servicio de sus'redés de distribución, cuyas
principales características son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea: Apoyo número SO de la línea a E. T.Ci·

verola.
Final de la misma: En la E. T. Pola.
Término municipal a que afecta: Tossa de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea ,y subterránea, trifáska. de un solo cir

cuito.
Longitud en kilómetros: 0,014 (aérea) y 0,154 (subterránea).
Conductores: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección

(aérea) y 50 (subterránea). .
Material: Apoyos de hormígón, aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Edificio con transformador tle 200 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos 'señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones Q.léctricas y su Reglf:Ullento deaplícación de 20 de
octubre de 198ft

Contra esta resolución ~be interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General~e la Energia en el plazo de quince
días; a partir de la fecha dé la publicación de: esta Resolución,

Gerona. ]7 de enero de 1972,-.EI Delegado provincial, Fer
nando Díaz; Vega.-Ll94•.

RESotUCIONtd-e la Delegación Provl'ncial d-t;1 Ge
rona por la que seautortza y d~clara la ütiUdrt<t
públiCa en concreto de la in$talaeión eléctrica. que
se cita.

Visto el expediente' incoado en· esta Delegación Provincial a
instancia de ...Fuerzas Eléctricas de CataJll:ñ~~ S, A.», con--:ciotiii
cilio en plaza de Cataluila; ...número2. Batqe'lQna. solicit""J;ufo
autorización y declaración en concreto' de u~Uidad púbUcapara
el establecimiento de una Iflleade A. T. 't~s~ióti traps/ar
madora, y cumplidos los trámites, reglamen~os otde~adQS en
los capítulos. III del Decreto 2611/1966. sobréautoriZaéf6n de
instalaciones eléctricas, y en el' oapítulo- lIIdel' Regla:rnento
apro?ado por Decreto 2619/1966, > sobre expropiadón fói;z:osa y
sanCiones en materia deinstalacio1l6S- eléctricas, y de a.cuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24: de noviembre de 1939 .sobre
ordenación y dt:lfensa· de .la industria,

Esta Delegación Provincial deL Ministerio de Industna de
Gerona, a pr.opuesta. de la Seccióncorr-espondiente. ha resuel~

Autoti~ a]a Empresa "l.<'~Ec.C.):;.,*,'"Ja instalación dfl! la
linea de,' A. T.'$ E';'T,.FábJ#&-de'I'ejj~~collelfffi de,áIripliar
y mejorar ltu:apaoidad,d~ !Jl&mCf,o,.dErSlifJredes' de distribución,
cuyas principalesca.rac~rtstipasso~,Ias:sigulentes:

Unea;de A. T.:
Origen: ele la Une&.; Apoyo Sinnúmer.o de la línea a E..T. 828,

Torre' Mara,ta. . .
FinaL'd~la misma.;. E.Ti Fábrica. de Tejidos.
T~I1l)IIlunicipa1&'que, afecta:· ,Massanet ·de·la Selva~

TensIón en KV" 2,;, .•
Tipo 4e', linea: Aérea y subterrái1ea.'~ásica. de un solo oir~

culto. 'i' .... ...... ' .... .::.'

Lon¡jj;j><l en l'llónletr"l>"' •a,91Q(aéJ:'la)YO,<l6ll !eublorránea).
Condu~tbres:'A1uinhuO:1lC8l"O:.de.M..se m.Ufmetros cuadrados

de s~~. {$érealt~umin1ode70{áu:~térr&Ji.eal.
Matéd~:'.APoyos de madera. hormig6n ymetáUcos, aislado-

res dévidrl0.
Estael:ón<t,ra~sforrtiadora~. '. . ,
Edificio: contra1)SfornlfKlor de 2.50 KYA. a 25IO,aoo:O;220 KV.
Declararen. concreto la'· utilidad'pública' de la instalación

eléctricat'que se autoriza. a lQs. efoot'OS. ~ñal&dos en la Ley 10/

1966. sobre expropiaciÓn fotzosa..·.·ySa~clonesen: .materia de
instalacioneselédticas y su· Reglamente> deapUcii.ción de 20 de
octubn:t'.de 1966.

Contta, esta resoluci~n cabe' itl~J)!1erse'recurso .de alzada
ante la Di~ci(>n.Cenetalde laEne.I,'gf~enelplazo de,qllince
dias, a ,¡ja'-rt,ir de la fecha de la puhlicación de esta Resolución.

Gero~,. 17' de enero 'ele 19n.....-"El·pelégádo pro'!incial, Fer~
nandopta,z -Vega.-Ll95'"-C;

RESOLUCIONdffIa Del-eyticiónPfo.vincial de Ge
ron:apar laqyeseautqriZ(iydecbm lautiltdad
pública. en con:creto de,la't!l$t4ü¡cióneMctrica que
se cita.

Visto, el expediente.; inGoad?',enestf1· Delegación' Provincial !1
instancia cl'E} .Fuerzas Eléctricasd~ Cp.tal1iña, S. A.~, con doml
cílioerfpl'ata de C.a.talui\~ nlÍJl1er-o.2;'8arcelona, solicitando
!luto~ción y declar~eió~. ~n'CQn:cl'f:l'w<d~:, utilidad: púbU~ para
elesta:1>l~cimi~Iíto,delln~Jin~.eteA;;I'.yestaCión.transfor
znador&,'YCulllPlidotl .los ·tJ1u11.ite$ '.' te;gllutiental'iosordenados .en
los cap1t41í>13·:IU· d;elnecretoaGlt!lgeei"sobte .autorización de
instal~Cio;n.~·e.léctriC!\s, .y ,:.~'.el,Capitul()JII~l RegIa,mento
aproba.c1Q:pór Decreto 261911{J66'S9''br$6x:propiaclón fOr;zosa y
santiofié~ .en materi..a de: i~ta~ci~eli,eléctricas, y de acuerdo
con lÓQtd~nadoe:ñla L$Y$>~:de.n~,.lembrede 1939 sobre
ordenac~ll;:x'deft,'nsa:.de;.la.:'i,JldlJst,ri~.

Esta; Del~acj6n ,Provin¿~,t\ldel,'Miúisteti()deIndustria. de
Geronfl¡, .:.~' ,propuesta, .d.e I~S~cióp' ,c()ITeS,pondiente. ha resuelto:

AutoriZarA laEtnpre.sa«F~ g.,·C.S;, A:;-: 'la instalación de la
lfneade: A;T.a E.'T; MoUde,l'JJl(flésQ()11' el fin desl11pliar y
mejor-&:" laqa.~cidéld de:~erYiclo :de~:l1s'tedes de. distribución,
cuyas pqncipalEls caracteri~ica$$on 11lS:sfgtdentes:

Línea da A. T.:
Origen de. la línea: Apoyo número: 115 deJa línea S. E. Alp-

Puigeerdá.
Fina1dela, misma: En la;lt T',M;oUdeT1nglés.
T$rm¡Jio múnicipal a,qu& arecta:' RUigcerdá.
Tensi§,rl',er1 'KV.: lL .' .'. .' ..•
TiPo,ilfj:l~nea; Aé!'Ela, trifáSipa, 4eun solo circuito.
Longi~MJHl.kilómetros~ .'0;128'
Cond~t()r,es;, Cobre de 1,6,n;Lilún&tllls cuadrados de secti6n.
Matetia1:Apoyos de madeT8,Erl,sl~oresde vidrio.'
EstaCiÓlltran'$f()rmadora: . ..
Intemperié sobre. a:poyos. de madera. coil transformador de

50 KVA./ a"11/0,380-0',220 KV.

Declarar en tonci'~to lautilida<i:P:ública de la instalación
eléc:ti'ica;quese autoriza a'~b$'efectO$~en la .Ley 10/
1966~ sob,reexpropiación fQ~1.·~Olle$en'materia de
instalaciones:éléctrici:'SY su.Reglament()d~aplicaciónde 20 de
octubre~e1966.

Contr$: <~a resolu<;jpn~bejt1~rt:JOnérMrecursodealzada
anu, .~::Qir8tci<tn·.Gene.taLdela. E.ttf)r~ en: el plazo -de .quince
días apáti;.ir de'1a'f'ec:ha.~.,laJl1.lbUcación:deesta· Resolucl<tn.

Gerol1a.17 de enero de- t9'12.-:...El Dé~p;do provincial, Fer·
nando Diaz Vega;........1.196~C.

RESOLUCIONcle la DelegaC;,Wm Províncialde Ge·
ronapor.la; qUBsea~t:or&za:;y c1eclara Jauttlidacl
púqltc4en; eoncrtno ·-diila,'in:s#a,14ctón eléctrica que
se cita. '

Visto elexpe~íente incoado en'~sUJ;,pelegaciónProvinciala
jnstancia ,dEl: ...Fuetz&$l!J~tPc:q de (:at4luila•.'S. A,., con domi
cilio enpl,,~,deC~talU:fte;:nÚDlero::,~~ 'l3arcelona.. solicitando
autorizai;i6:ny declanlci6n:,'e~<<:Qn(:I:e~o,deu~iUdadpublieapara
el e$tableclmientode:' una,. Uneade;.A;· T.' ,y estación"' transfor~

I


